RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003446 E. Nº 3055/13)
 “VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior ( MI ), relacionadas con la Compra Directa por excepción Nº 15/2013 para el suministro de una solución Guardiao WEB para la interceptación de comunicaciones para la Secretaría de Estado lo cual incluye By NGC con 30 accesos simultáneos, 800 celulares, 200 fijos, espejo de 100 suscripciones de e-mails y monitoreo de 3 medias sociales ;

RESULTANDO: 1) que la compra se ampara en el Literal C) del Artículo 33 Numeral 8) del TOCAF, circunstancias que exigen que la operación deba mantenerse en secreto ;

                                2) que por proyecto de resolución del Poder Ejecutivo de fecha 31 de mayo de 2013 se expresa que “ la incorporación de dicha tecnología permitirá desarrollar con eficacia una tarea de importancia en la investigación de delitos complejos, logrando así una mejor gestión en la Seguridad Pública, incidiendo directamente en las políticas de prevención y represión de la delincuencia, cometido esencial que desarrolla la Policía Nacional, y demanda urgencia en su atención.”;

                                              3) que, asimismo, se indica en proyecto de adjudicación que “la difusión de la presente contratación podría irrogar graves perjuicios para la Seguridad Pública, tanto desde el punto de vista técnico como estratégico”;

                                              4) que se acompaña oferta de la empresa DIGITRO TECNOLOGÍA LTDA., cotizando el objeto de la contratación a un precio total de R$ 3.723.299, 65 ( R$ = reales ) modalidad CIF Montevideo y el servicio técnico correspondiente a un costo de R$ 354.862,46 anuales luego de los doce meses posteriores a la firma del Contrato ; 

                                              5) que consta, asimismo, Documento de afectación Nº 001003 de fecha 31 de mayo de 2013, etapa del gasto : afectación por la suma de $ 42.184.985, financiamiento 1.2 – Recursos con afectación especial , Programa 460, Proyecto 972, Objeto del gasto 323, documento verificado, no confirmado y suscrito por el Director General de Secretaría del Ministerio del Interior ;

                                              6) que no consta Resolución de Ordenador competente ;

CONSIDERANDO: que la Compra Directa se ampara en la causal de excepción establecida en el Artículo 33 Literal C Numeral 8) del TOCAF, circunstancias que exigen que la operación deba mantenerse en secreto ;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 8) del TOCAF;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente cométese al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto de     R$ 3.723.299,65 ( R$ = reales ) modalidad CIF Montevideo más                       R$ 354.862,46 anuales por servicio técnico equivalentes a $ 42:184.985, previo control de su imputación al objeto del gasto ;

2) Cométese, asimismo, al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010 );

3) Comuníquese al Contador Delegado;

4) Devuélvase”.
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